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DECENIO DE LAS NACIOrreS_.UNID.A8 PARA LA MUJER

La Asamblea General,

Recordando la Convenci6n sobre los Derechos Políticos de la Mujer Y especial
mente su art!culo III, as! como el art!culo 3 del Pacto Internacional de Derechos
Econi5micos, Sociales y Culturales, el artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y el parrafo c) del artículo 5 de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social,

C,onsiderando que la mujer no puede participar verdadera y totalmente en el
desarrollo económico y social si no se la asocia plenamente al proceso de adopci6n
de decisiones políticas,

Consciente de la insuficiencia de los datos proporcionados por los Estados
~üembros sobre la participación de la muJer en las instituciones políticas locales
y nacionales,

Teniendo presente la importancia que tiene la igualdad de acceso de hombres
y mujeres a la educaci6n para lograr una repartición equilibrada de los puestos
de responsabilidad política y econOmica en la sociedad,

l. ~ a los Estados Miembros que garanticen, tanto en el plano de la
educación como en el del acceso a las funciones públicas de carácter social,
económico, administrativo o político, condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres y una promoción sin discriminaciones;

2. Pide a la Conferencia Mundial que examine, en relaci6n con el tema
general del"Ciesarrollo, los medios apropiados para lograr la participaci6n mas
eficaz de la mujer en las po1.!ticas de planif'icaci6n de sus gobiernos y una
traducci6n mas adecuada de sus necesidades y preocupaciones en dichas políticas;
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3. Pide tambi~n a la Conferencia. Mundial que examine" en re1.aci6n .con, el:
subtema. "Empleo, saluQ. y educaci6n", las condiciones necesarias para asegurar
el acceso de la mujer a puestos de responsabilidad que le permitan partici~ar

en la elaboraci6n de políticas nacionales en esas esferas; .' . l

4•.~ finalmente a los gobiernos que se preocupen de asegurar una parti
cipaci~nefectivade la mujer· en el proceso ae,adopci6n de decisiones en materia
de política exterior y de cooperaci6n econ6mica y ,política internacional, especial
mente garantizándole un acceso igual a las :f'unciónesdiplomaticas y proeurandoque
la mujer esté representada en las Naciones Unidas y en las demas organiz~ciones ,
internacionales. '


